
 

 

Por medio de la presente, aprovecho para saludarle cordialmente y para 
proceder a presentar ante usted nuestro CENTRO DE FISIOTERAPIA ADAL en Alcorcón 
que abre sus puertas a nuestros pacientes con el objetivo de mejorar la salud de una 
manera eficaz. 

FISIOTERAPIA ADAL es un centro especializado en lesiones deportivas y 
rehabilitación funcional que cuenta con personal altamente cualificado y con gran 
experiencia. Es un centro en continua formación y capacitación, principal razón por la 
cual hoy podemos ofrecer unos servicios de gran calidad. Cuenta con fisioterapeutas 
con más de 10 años de experiencia. 

En el ámbito deportivo colabora actualmente en el tratamiento y rehabilitación de 
deportistas de: 
 
-Club Baloncesto Femenino Alcorcón  
- Club de Gimnasia Rítmica Vicente Aleixandre de Alcorcón 
-Club de Gimnasia Rítmica Ciudad de Móstoles 
- Club de Fútbol C.D. CELMIG 
- Club de triatlón TriCAM Villaviciosa 
- Club Ciclista Ondarreta de Alcorcón 
- Federación Madrileña de Judo 

CENTRO DE FISIOTERAPIA ADAL 

Calle Rio Duero 8,  28923 Alcorcón (Madrid) 

Cita previa: 91 115 52 61 
          fisioterapiaadal@gmail.com  

www.fisioterapiaadal.com 
HORARIO 
De lunes a viernes: de 9:30 a 13:30 horas y de 16 a 21 horas 
Sábado (previa cita): de 10 a 13 horas 
 

 

 



 

OFERTA PROPUESTA AL SINDICATO DE 
POLICIAS LOCALES  

SESIONES DE FISIOTERAPIA  

Duración: 45 minutos 

- En el tratamiento se incluye,si precisa, según patología: 
 
Electroterapia 
Ultrasonido 
Infrarrojo 
Crioterapia 
Rehabilitación funcional 
Técnicas osteopáticas 
Vendajes funcionales 
Kinesiotaping 
Punción seca  
RPG 
Otros: material complementario para la rehabilitación del paciente. 
 

Afiliados Sindicato policías locales ---->  21 € (Presentando carnet de 
socio) 

En caso de que esté interesado en dichos servicios no dude en ponerse en 
contacto con nosotros y conocer personalmente nuestras instalaciones. 

Sin otro particular, y agradeciéndole la atención proporcionada a esta carta, me 
despido de usted. 

 

Atentamente,    

Alberto Muñoz Gil - col.5877                Adrián Jiménez Rodríguez – col.4930 


